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Ciudad de El Grullo, falisco: Siendo las t2:45 horas del día,

año 2024 Dos mil veinticuatro. en la Sala de Regidores del Palacio M pal,

habilitada previamente como recinto oficial de Reuniones del H. Ayun nto,

situada en Obregón No. 58 de esta ciudad de El Grullo, |a1., estando el

Presidente Municipal Interino C. IGNACIO TELLO FIGUEROA" Sindica M

LIC. HARTENE MORATES VARGAS y los Regidores Propietarios C. ALEJAND

ROCIO LEPE ZEPEDA C. FILIBERTO GONZÁLEZ GUERRERO, LE.P, DELI,A

rÉREA Mv.'Z. FERMIN EDUARDO cARCiA ACOSTA C. AMAURY JOSUE uuÑnuz
LráMAs, C. GLORIAANGÉLICAAYALA DÍAz, c.lORcE GoMEz ZEPEDAy DR osCAR

IIMÉNEZVARGAS; yla LIC. EN PSIC. ERIKAVANESSARAMIREZIIMENEZ en calidad

de Secretaria General, para llevar a cabo la Sesión Exrraordinari4 primera del

mes, bajo el siguiente orden del día:

1. Lista de Asistencia
2. Comprobación de Quorum.
3. Orden del Día y en su caso aprobación.
4. Se somete a consideración y en su caso aprobación del Decreto

29540ll,JfJ.ll/24,mediante el cual se reforma el artículo 15 fracción IV de

Constiürción PoHtica del Estado de |alisco.
5. Clausura.

PUNTO NO. 1: Se pasó lista de asistencia, estando presentes 10 de L1 regidores,

integrantes de este H. Ayuntamiento constitucional202L-2024. Contando con la

ausencia jusrificada del regidor TEC.IOSÉ EDUARDO GARCÍA ROSAS.

PUNTO NO. 2: Se contó con Quórum legal para continuar con la Sesión

Extraordinaria declarando el Presidente Municipal Interino C. IGNACIO TELLO

FIGUEROA abierta la sesión.

cl--
. pUNTO NO. 3: Una vez dado a conocer el orden del día propuesto, este fue

Á
! aprobado por unanimidad de 10 regidores presentes de 11 que integran de este H.

i Aytrntamiento Constitucional, para el periodo 2021--2024 y desglosado de la

R- siguiente manera:q\
'tt9

pUl.ITO NO. 4: Aanerda 438/2024 Se somete a consideración y en su cÍtso

bación del necrettlltXl!}4,mediante el cual se reforma el artícuto L5

tV de la Constitución Política del Estado de falisco.

NÚ'MERO 29540/XII/24 EL CONGRESO DEL ESTADO

DECRETA:

SE REFOnu¿ EL ARTíCULy 15 r:n¿CCIÓN IV DE ut CONSTITUCIÓN

POLTTIU DEL ESTADO DEIAilSCO
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tlYtCO. Se reforma el artículo 15 fracción IV de la

Constitución Política del Esâdo de falisco, para quedar como sigue:

Anícalo 15.[..J

I a IIr. [..J

Esta hoja pertenece al Acta No. 29 Oeintinueve) Extraordinaría. de fecha 04 de Marzo del año 2024
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La Ilnivercidad de Guadalaiara es un organismo

descentalizado del Gobiemo del Esado de lalisco' con

autonomía para gAr"¿ìntizar el principio de enseñanza medÍante Ia

de c¿átedra, de investÍgació\ y de examen y discusión de las

así como para gobernarse a sí misma y administ'ar su

cuyo frn es impaftir educación media superiory
como coadyuuar al desarollo de Ia caltura en el Estado.

ñ
de Guadalajara contará con una aporÞción estatalpara'!

su presupuesto anual equiualente, al menos, al cinco por

que colTesponde al Estado conforme al esquema de

frnanciamiento establecido con la Federación para la Universidad de g
Guadalajara.

Adicionalmente podná acceder al equiualente, al menos, al punto tres

por ciento del Prcsupuesto de Egresos del EsAdo para Ia realización

de proyectos específrcos de meioramiento de infraestructura

educatiraysu equÍpanìento, mÍsmos que deberán estaralineados con

el PIan Nacional de Desanollo, eI Programa Sectorial de Educación y
Ios Programas Nacional y Estatales de Educación Superton anexando a

su proyecto de presupuesto la documentación que lo iustifrque.

Para la planeacióU prognmacÍón, presupuestación, eierciciq

contabilidad, contol, uigitancia, tansparencia y eualuación del

desempeño del gasto ptibtico por parte de Ia Universidad de

Guadalajar4 deberán obse¡arse las disposiciones de Ia legislación

apticable en materia hacendaria y de gasto priblico.
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TRANSTTORIOS

PRIMERO. El presente decreto entará en uigor al día sigaÍente de su

publicación en el Periódico Ofrcial'El Esado defalisco".

SEGUNDO. Las disposiciones relatiuas a la proyección, progamación y
presupuestación de Ia Ilniversidad de Guadalaiara, contenidas en los
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párrafos tercero y cuarto de Ia {racción IV del artículo L5 reformado
te el presente decreto, serán aplicables a partÍr del ejercicio

2025.

A1 mepermitoponera consideración de este Plenq que como se desprende
de Ia iniciatiua de decreto DIELAG INI023/2023 objeto del dictamen, del Diario
de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a
este H Ayuntamientq documentos los cuales frieron disd'ibuidos entre sus
integrantes con Ia oportunidad debida, dicha minuta de decreto tÍene por objeto
modifrcar el artículo 75 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
a efecto de establecer el presupuesto constitucional de Ia Universidad de
Guadalajara, a frn de fortalecerygarantizar la autonomía universitaria de nuestra
Máxima Casa de EstudioA para Io cual se hace una referencia al contexto
inte¡nacional, nacional y local de la importancia y trascendencia de Ia educación
superíor; entendida dicha autonomía universituria como de carác'ter "... especial,
toda vez que es una garanla para el cumplimÍento de su frn máximq Ia

de enseñanza, como un kctor del proceso de educación.

En efecto, Ia Primera Sala de Ia Suprema Corte de /usticia de Ia Nación, al
el amparo en reuÍsión 0750/2015, analizó Ia naturaleza juñdica, alcances y

de Ia autonomía universitaria protegida por el artículo 3 fracción WI

de Ia Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanot estableciendo en lo
que al presente interes4 que Ia autonomía universitaria es:

^>ÐLa faculad de gobemarse a sí misma respetando Ia lÍbertad de cátedra e
vestigación y de libre examen y discusión de las ideas. Tienen, también,
posibilidad de frjar los términos de ingreso, promoción y permanencia

de su personal académico y Ia responsabilidad de administar su
patrimonio.

Es un diseño institucional que tiene como objetivo maximizar el respeto al
de libre enseñanza (lÍberad de cátedra, de investigación, y de

y discusión de las ideas), condición para el desarrollo y difusión
del conocimiento ¡1 por ellq para Ia satisfacción del derecho a Ia educación

superion Es importante no conrttndirla autonomía universitari4 el medio,
con Ia libertad de enseñanza como parte del derecho fundamental a Ia
educación superio4 el frn.

La facultad de darse sus propias normas (2utonormación),la potestad de

autogobernarse y Ia facultad de administrar su patr'imonio son facultades
que de ninguna manera dotan a las universidades de un régimen de

excepcionalida{ extaterritorialidad o pnvílegto que las sustraiga del
respeto al Estado de derechø esto es, a los principios y normas del sistema
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En razón a ello,la autonomía universitaria tiene caracteísticas específrcas que la

diferencian de Ia autonomía de órganos constitucionales, ya que de Ia anterior

delimitación, se concluye que Ia frnalidad de Ia autonomía universitaria es

saluaguardar el frn primordial Ia enseñanza y los prÍncipios de libertad de

cátedra, de investigación y discusión de ideas'

La autonomía es entonceE el medio para que Ia Universidad elabore sus

progamas de estudios, esto es, realice su función exclusiuamente académica, sin
injerencia de agente externo."

Esta hoia pertenece al Acta No. 29 (Veintinueve) Extraordinaria de fecha 04 de Marzo del año 2024
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como se refrere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto que

con Ia reforma a Ia fracción lVdet aftículo 15 de la Constitución Política

de falisco se pretende desatollar a nivel cons-titucional Ia autonomía

Ia Universidad de Guadalaiara para Ia libertad de cátedra, deplena de

investigación, y de examen y discusión de las ideas, reconociendo su faculad

expresa para gobernarse a sí misma y administrar su patrimonio, cuyo fin es

Ímpartir educación medÍa superiory superior, así como coadyuvar al desarollo

de Ia cultura en el Estado.

Para robustecerla autonomía universitari4 confome a Ia reforma constitucional

que nos ocupa, Ia (lnivercidad de Guadalaian contará con su

constitucional, es decin con una apoftación estatal anual equiualente, al menos, aI

5% (cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos esÞtal en cada eiercicio fiscal,

Ia cual represenÞ Ia pafte proporcional del subsidio que corresponde al Estado

conforme al esquema de financiamiento establecido con la Federación para

propia Universidad.

De manera adicional, Ia Ilniversidad de Guadalajara podrá acceder al equivalentq

al menos, al 0.3% (punto tes por ciento) de dicho presupuesto para proyectos

específrcos de mejoramiento de infraestuctura educatiua y su equipamientq

todo ello, alineado con el PIan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de

Educación y los Programas Nacional y Estatales de Educación Superior.

En ese orden de ideas, para Ia ptaneació4 programación, presupuestación,

degasto ptiblico.

aI efecto el dimmen de referenci4 que la medida de garantizar
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un porcentaje del Presupuesto de Egresos del Estado para Ia Universidad de

Guadalajara se considen hvorableya que, es a tavés de la educación,la manera

de tener un impacto directo en el desatollo de Ia población ofrecer meiores

oportunidades laborales, reducir Ia pobreza y Ia desigualdad, así como meiorar Ia

calidad de uida.'

A m an era d e sín tesis, señ oras y s e ñ o res Regi d o res, ente las bondades legislatiuas,

jurídicas y sociales de esa refotma
asignado año con año a Ia Univercidad
ser uisto desde 2 óPticas:

se enarcntra garantizar el
de Guadalajar4lo gue se estima tiene

Primeta, como una forma de gran calada que asegarará

presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales con que

contará la Universidad de Guadalajara pero especial mención merece las

asignaciones adicionales de recurcos a proyectos en infraestucturT con lo que se

Ieþrantizará el ejercicio de Ia faculad y la responsabilidad de gobernarse a sí
.lt^"; camplÍr con sus frnes de educa7 investigar y difundir Ia cultura,

respetando la libetad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de

tai ideas; determinar sus planes y programas; friar los términos de ingresq

promación y permanencia de su personal académico; y administrarán su
'paîimonio, 

de conformidad con el artículo 3 fracción VII de la Constitución

Política de los Esados Unidos Mexicanos.

SegpndA como un instumento paru hacer efectivo el derecho humano de las

personas para acceder a Ia educación media superiory superior, en términos del
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